
Número 

Identificación
Cargos Categoría Jurisdicción

3592535 Promotor Liquidador C Medellín

4034371 Promotor Liquidador C Medellín

4520846 Promotor Liquidador C Manizales

5908812 Promotor Liquidador C Bogotá

6764587 Promotor C Bogotá

6776506 Promotor C Bogotá

6876924 Liquidador B Bogotá

7421620 Promotor Liquidador B Barranquilla

7711063 Promotor Liquidador C Bogotá

8303308 Liquidador C Medellín

8673519 Promotor B Barranquilla

8744281 Promotor Liquidador C Barranquilla

9080073 Promotor Liquidador C Cartagena

9262685 Promotor Liquidador A Bogotá

9398021 Promotor Liquidador C Bogotá

9990267 Promotor Liquidador C Bucaramanga

10022018 Promotor Liquidador C Manizales

10031094 Liquidador C Bogotá

10071248 Promotor C Medellín

10142474 Promotor Liquidador C Manizales

10168040 Liquidador C Manizales

10237608 Promotor Liquidador C Medellín

10260165 Promotor Liquidador C Bogotá

10269520 Promotor Liquidador C Manizales

10279312 Promotor C Medellín

11036675 Promotor C Bogotá

11321559 Promotor Liquidador C Bogotá

11510919 Promotor Liquidador C Bogotá

12581048 Promotor Liquidador C Medellín

13012622 Promotor Liquidador C Cali

14196361 Promotor Liquidador C Bogotá

14893501 Liquidador C Cali

15907577 Promotor Liquidador C Bogotá

16589775 Promotor Liquidador C Cali

16601581 Promotor C Cali

16751291 Promotor Liquidador C Cali

17182694 Promotor C Bogotá

Publicación de resultados respecto del cumplimiento de 

requisitos mínimos

De conformidad con el articulo 13° de la Resolución 100-003686 del 7 de mayo de 2020*, la 

Superintendencia de Sociedades publica la lista de los aspirantes admitidos a la presentación del 

examen.



17334510 Promotor Liquidador C Bogotá

17634636 Promotor Liquidador C Bogotá

18261002 Promotor Liquidador C Bogotá

18968717 Liquidador B Medellín

19077681 Promotor B Bogotá

19091355 Promotor Liquidador C Cali

19256302 Promotor C Bogotá

19265969 Promotor C Bogotá

19282232 Promotor Liquidador C Bogotá

19360235 Promotor Liquidador C Bogotá

19376004 Promotor Liquidador C Bogotá

19377028 Promotor C Bogotá

19380095 Promotor C Bogotá

19390098 Liquidador C Bogotá

19398227 Promotor Liquidador C Bogotá

19419183 Promotor Liquidador C Bogotá

19472213 Promotor Liquidador C Medellín

19477271 Promotor Liquidador C Bogotá

19486959 Promotor C Bogotá

19491014 Promotor Liquidador C Bogotá

24827043 Promotor Liquidador C Manizales

27362231 Promotor Liquidador C Manizales

27807037 Promotor Liquidador C Bucaramanga

28740896 Promotor Liquidador C Bogotá

30301064 Promotor Liquidador C Manizales

31145210 Promotor Liquidador C Bogotá

31421328 Promotor C Cali

31955449 Promotor C Cali

32609242 Promotor C Barranquilla

32715857 Promotor C Barranquilla

32842245 Promotor C Barranquilla

35460760 Promotor Liquidador A Bogotá

36380027 Promotor Liquidador C Bogotá

37895113 Promotor Liquidador C Bogotá

39787007 Promotor Liquidador C Bogotá

40043714 Promotor Liquidador C Bogotá

40439328 Promotor Liquidador C Bogotá

41638752 Promotor Liquidador B Bogotá

41961316 Promotor Liquidador C Cali

42493617 Promotor Liquidador C Barranquilla

42970135 Promotor Liquidador B Bogotá

43036537 Liquidador C Medellín

43054899 Promotor C Bogotá

43074365 Promotor Liquidador C Medellín

43642548 Promotor C Medellín

43754385 Promotor Liquidador C Medellín

43868747 Promotor Liquidador C Medellín



45582433 Promotor Liquidador C Barranquilla

51625630 Promotor C Bogotá

51808557 Promotor C Bogotá

51880489 Promotor C Bogotá

51905878 Promotor C Bogotá

51917891 Promotor Liquidador C Bogotá

51958011 Promotor B Bogotá

51968954 Promotor C Bogotá

52005106 Promotor Liquidador C Barranquilla

52007050 Promotor C Bogotá

52110636 Promotor Liquidador A Bogotá

52115691 Promotor Liquidador C Bogotá

52118491 Promotor Liquidador C Bogotá

52144426 Promotor Liquidador C Bogotá

52171822 Promotor C Bogotá

52183678 Promotor C Bogotá

52231234 Promotor Liquidador C Bogotá

52249711 Promotor Liquidador C Bogotá

52284014 Promotor C Cali

52315909 Promotor Liquidador C Bogotá

52364465 Promotor C Bogotá

52388564 Promotor Liquidador C Bogotá

52702547 Promotor Liquidador C Bogotá

53009132 Promotor C Bogotá

53116193 Promotor Liquidador C Bogotá

63335796 Promotor Liquidador C Bogotá

63339880 Promotor C Bucaramanga

63489180 Promotor Liquidador C Bogotá

63493885 Promotor C Bucaramanga

63501916 Promotor Liquidador C Bucaramanga

63538189 Promotor Liquidador C Bogotá

64567108 Promotor Liquidador C Cartagena

65714070 Promotor C Manizales

65748732 Promotor Liquidador C Cali

71647252 Promotor Liquidador C Bogotá

71785587 Promotor C Bogotá

72180143 Promotor C Barranquilla

72197129 Promotor Liquidador C Cartagena

72198212 Promotor Liquidador C Barranquilla

72210591 Promotor Liquidador C Bogotá

72338359 Promotor C Barranquilla

73206287 Promotor Liquidador C Cartagena

73214008 Promotor Liquidador C Cartagena

74183136 Promotor Liquidador B Bogotá

74859769 Promotor Liquidador C Bogotá

74861589 Promotor C Bogotá

75000569 Promotor Liquidador C Bogotá



75086874 Promotor Liquidador C Manizales

75088253 Liquidador C Manizales

75094337 Promotor Liquidador C Manizales

76309645 Promotor Liquidador C Cali

77024459 Promotor Liquidador C Bogotá

78703963 Promotor C Cartagena

79045998 Promotor C Bogotá

79104376 Promotor C Bogotá

79148047 Promotor Liquidador C Bogotá

79286346 Promotor Liquidador C Bogotá

79287128 Promotor Liquidador C Bogotá

79287274 Promotor Liquidador C Bogotá

79287789 Promotor Liquidador C Bogotá

79330849 Promotor C Bogotá

79347312 Liquidador C Barranquilla

79362596 Liquidador C Bogotá

79397272 Promotor C Bogotá

79416435 Promotor C Manizales

79427524 Promotor C Bogotá

79456189 Promotor Liquidador C Bogotá

79491507 Promotor Liquidador C Bogotá

79513121 Promotor Liquidador C Bogotá

79528536 Promotor Liquidador C Bogotá

79531414 Liquidador C Bogotá

79565416 Promotor Liquidador C Bogotá

79576114 Promotor C Bogotá

79578784 Promotor C Bogotá

79589807 Promotor C Bogotá

79731460 Promotor Liquidador C Bogotá

79785219 Promotor C Bogotá

79805415 Promotor Liquidador C Bogotá

79837785 Promotor Liquidador C Bogotá

79960135 Promotor C Bogotá

79964293 Promotor C Bogotá

79968751 Promotor C Bogotá

80085958 Promotor Liquidador C Bogotá

80226896 Promotor C Bogotá

80426647 Promotor C Bogotá

80502749 Promotor C Bogotá

80871763 Promotor C Bogotá

84084748 Promotor Liquidador C Bogotá

91161221 Promotor C Bucaramanga

91267370 Promotor C Bucaramanga

91267786 Promotor C Bogotá

93367641 Promotor Liquidador C Bogotá

93368725 Promotor C Bogotá

93370579 Promotor C Medellín



93371635 Promotor Liquidador C Bogotá

93383315 Liquidador C Bogotá

96357584 Promotor Liquidador C Cali

98537146 Promotor Liquidador C Medellín

98546107 Promotor C Medellín

1010190612 Promotor Liquidador C Bogotá

1017147748 Promotor Liquidador C Medellín

1017171518 Promotor Liquidador C Medellín

1018427122 Promotor Liquidador C Bogotá

1019021620 Promotor Liquidador C Bogotá

1020756116 Promotor Liquidador C Bogotá

1020775949 Promotor Liquidador C Bogotá

1022335744 Promotor C Bogotá

1026255254 Promotor Liquidador C Bogotá

1026551385 Promotor Liquidador C Bogotá

1032422896 Promotor Liquidador C Bogotá

1053811144 Promotor Liquidador C Bogotá

1088269413 Promotor Liquidador C Bogotá

1098624258 Promotor Liquidador C Bucaramanga

1100957029 Promotor Liquidador C Cali

1117493549 Promotor Liquidador C Bogotá

1118528972 Promotor C Bogotá

*Corregida por la Resolución 100-004138 del 15 de mayo de 2020

Se recuerda a los aspirantes a formar la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, que para ser habilitados para la presentación 

del examen deben cumplir, entre otros requisitos, con los establecidos en los artículos 2.2.2.11.2.19. y siguientes  del Decreto 

Único Reglamentario 1074 de 2015. 

“Artículo. 2.2.2.11.2.19. Experiencia profesional. Los aspirantes a ser inscritos en la lista de auxiliares de la justicia deberán 

cumplir con los requisitos que se establecen en los siguientes artículos”

• Todos los aspirantes deben tener experiencia profesional mínima de 5 años, contada a partir de la fecha del acta de grado y 

tal profesión debe encontrarse dentro de las áreas determinadas por la Superintendencia mediante Resolución 130-000383 del 

5 de abril de 2016.



"Artículo 2.2.2.11.2.20. Requisito general para ser inscrito en la lista. Para ser inscrito en la lista de auxiliares de la justicia, el 

aspirante deberá acreditar haber ejercido legalmente su profesión, como mínimo, durante cinco años contados a partir de la 

fecha del acta de grado.

La profesión debe encontrarse comprendida en las áreas de ciencias económicas, administrativas, jurídicas y en las áreas afines 

que determine la Superintendencia de Sociedades y el aspirante deberá acreditar el título profesional, registro profesional, 

matrícula profesional o tarjeta profesional, cuando la ley lo exija para su ejercicio".

• Adicionalmente – y según a la categoría en la cual se aspira ser inscrito- se debe cumplir con los siguientes requisitos 

establecidos en el artículo 2.2.2.11.2.21 así: 

Categoría A. Para acceder a esta categoría, el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos de experiencia: 

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, liquidador, promotor o agente interventor, al menos diez procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención; o

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante ocho años."

Categoría B. Para acceder a esta categoría, el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos de experiencia:

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, liquidador o promotor o agente interventor, al menos cinco procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención; o

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante cinco años.

Categoría C. Para hacer parte de la lista de la categoría C, el aspirante deberá cumplir con alguno de los siguientes requisitos de 

experiencia:

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, promotor, liquidador o agente interventor, al menos dos procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención;

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante dieciocho meses;

3. Haber sido parte del grupo de profesionales que le prestó servicios a un auxiliar de la justicia en al menos cuatro procesos de 

insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención. Para acreditar lo dispuesto en este literal, el aspirante debe 

acreditar las siguientes condiciones:

3.1. Haber sido relacionado como profesional de apoyo por el auxiliar en la solicitud de inscripción en la lista.

3.2. Haber sido confirmado por el auxiliar como profesional de apoyo antes de posesionarse como promotor, liquidador o 

agente interventor.

3.3. Haber apoyado al auxiliar durante todo el proceso de reorganización, liquidación o intervención y hasta su finalización;

4. Haberse desempeñado como liquidador en al menos cuatro procesos de liquidación privada;

5. Haber ejercido funciones en la alta gerencia de sociedades, como mínimo, durante cinco años.

Parágrafo. En relación con los numerales 1, 2, y 3 del presente artículo, en todo caso, la Superintendencia de Sociedades podrá 

evaluar las funciones y la gestión del aspirante como profesional de apoyo, como liquidador en los procesos de liquidación 

privada y en la alta gerencia en sociedades.

• Se recuerda a los aspirantes que no han acreditado el cumplimiento del requisito contenido en el Artículo 2.2.2.11.2.5.5.1 del 

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 –Curso de formación académica en insolvencia e intervención-, que tendrán 12 

meses para allegar la correspondiente certificación. Mientras este requisito no se acredite, los aspirantes no podrán formar 

parte de la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia ni ser designados en procesos de insolvencia o intervención. 

• Los aspirantes que aportaron declaraciones juramentadas de su experiencia profesional deberán enviar las certificaciones 

correspondientes, suscritas por el representante legal durante los 30 días siguientes a la terminación del aislamiento preventivo 

ordenado por el Gobierno Nacional, o de lo contrario, la Superintendencia de Sociedades procederá con la exclusión del auxiliar 

de la justicia de la Lista de Auxiliares.

• Los auxiliares que se encuentren dentro de la excepción dispuesta en el parágrafo primero del artículo 2.2.2.11.6.4 del 

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, deberán informarlo al Grupo de Registro de Especialistas y no podrán presentar el 

examen habilitante. 

• Los aspirantes no admitidos con ocasión del incumplimiento de requisitos podrán presentar recurso de reposición dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados. Estos recursos deberán ser resueltos por la 

Superintendencia de Sociedades en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su recepción. 



"Artículo 2.2.2.11.2.20. Requisito general para ser inscrito en la lista. Para ser inscrito en la lista de auxiliares de la justicia, el 

aspirante deberá acreditar haber ejercido legalmente su profesión, como mínimo, durante cinco años contados a partir de la 

fecha del acta de grado.

La profesión debe encontrarse comprendida en las áreas de ciencias económicas, administrativas, jurídicas y en las áreas afines 

que determine la Superintendencia de Sociedades y el aspirante deberá acreditar el título profesional, registro profesional, 

matrícula profesional o tarjeta profesional, cuando la ley lo exija para su ejercicio".

• Adicionalmente – y según a la categoría en la cual se aspira ser inscrito- se debe cumplir con los siguientes requisitos 

establecidos en el artículo 2.2.2.11.2.21 así: 

Categoría A. Para acceder a esta categoría, el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos de experiencia: 

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, liquidador, promotor o agente interventor, al menos diez procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención; o

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante ocho años."

Categoría B. Para acceder a esta categoría, el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos de experiencia:

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, liquidador o promotor o agente interventor, al menos cinco procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención; o

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante cinco años.

Categoría C. Para hacer parte de la lista de la categoría C, el aspirante deberá cumplir con alguno de los siguientes requisitos de 

experiencia:

1. Haber adelantado y finalizado, en el cargo de contralor, promotor, liquidador o agente interventor, al menos dos procesos 

concursales, de concordato, de insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención;

2. Haber actuado como Juez Civil del Circuito o de procesos concursales o de insolvencia al menos durante dieciocho meses;

3. Haber sido parte del grupo de profesionales que le prestó servicios a un auxiliar de la justicia en al menos cuatro procesos de 

insolvencia, de liquidación administrativa o de intervención. Para acreditar lo dispuesto en este literal, el aspirante debe 

acreditar las siguientes condiciones:

3.1. Haber sido relacionado como profesional de apoyo por el auxiliar en la solicitud de inscripción en la lista.

3.2. Haber sido confirmado por el auxiliar como profesional de apoyo antes de posesionarse como promotor, liquidador o 

agente interventor.

3.3. Haber apoyado al auxiliar durante todo el proceso de reorganización, liquidación o intervención y hasta su finalización;

4. Haberse desempeñado como liquidador en al menos cuatro procesos de liquidación privada;

5. Haber ejercido funciones en la alta gerencia de sociedades, como mínimo, durante cinco años.

Parágrafo. En relación con los numerales 1, 2, y 3 del presente artículo, en todo caso, la Superintendencia de Sociedades podrá 

evaluar las funciones y la gestión del aspirante como profesional de apoyo, como liquidador en los procesos de liquidación 

privada y en la alta gerencia en sociedades.

• Se recuerda a los aspirantes que no han acreditado el cumplimiento del requisito contenido en el Artículo 2.2.2.11.2.5.5.1 del 

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 –Curso de formación académica en insolvencia e intervención-, que tendrán 12 

meses para allegar la correspondiente certificación. Mientras este requisito no se acredite, los aspirantes no podrán formar 

parte de la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia ni ser designados en procesos de insolvencia o intervención. 

• Los aspirantes que aportaron declaraciones juramentadas de su experiencia profesional deberán enviar las certificaciones 

correspondientes, suscritas por el representante legal durante los 30 días siguientes a la terminación del aislamiento preventivo 

ordenado por el Gobierno Nacional, o de lo contrario, la Superintendencia de Sociedades procederá con la exclusión del auxiliar 

de la justicia de la Lista de Auxiliares.

• Los auxiliares que se encuentren dentro de la excepción dispuesta en el parágrafo primero del artículo 2.2.2.11.6.4 del 

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, deberán informarlo al Grupo de Registro de Especialistas y no podrán presentar el 

examen habilitante. 

• Los aspirantes no admitidos con ocasión del incumplimiento de requisitos podrán presentar recurso de reposición dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados. Estos recursos deberán ser resueltos por la 

Superintendencia de Sociedades en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su recepción. 


